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VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la solicitud de evaluación docente de la
Licenciada Silvia Beatriz Fuentes.

Las Resoluciones 27/16 del HCACETS y 111/ 16 del HCDFD.

Y CONSIDERANDO:

Que se cometieron errores en la Resolución 27/ 16 debiéndose proceder a

rectiñcarla.

"PORELLO

LADECANA NORMALIZADORA DE LAFACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U EL V E :

ARTÍCULO 1: Rectificar parcialmente el considerando y el artículo 1 de la Resolución
27/ 16 del HCAC de la ex Escuela de Trabajo Social,,donde dice “. .. Psicología social y
vida co

'

pres

lana …” debe decir,
“

Psicología y Trabajo Social”. Girar copia de la _

A “TÍCULO2: Protoxolizar. Comunicar. Oportunamente archivar.

RESOLUCIÓN


